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APRTIEBA ACTIYIDADES DEL PROGRAMA
OFICINA DE PROTECCIONDE DERECHOS
IMA¡ICIA Y ADOLESCENCIA.

LorA, 1 0 F88.2022

DECRETo n" / o+
YISTOS:

a) Fichas de la Actividades: rTeatro Infantil', 'Pascua de
Resurrección', 'Promoción de los Derechos de Ia Infancia y Adolescencia", "Todos cantemos por nuestros l)erechos" ,

'Conmemoración del día del Niño y Niña' ;'Conmemoracién de la Convención de los Derechos de la Infancia' y'Navided
en OPD', perteneciente al Programa Oficina de Protección de Derechos de la Infancia y Adolescentes, airo 2022, de la Dirección de

Desa¡rollo Comunitario.
b) Certificado N' 362 de fecha 30ll2D02l de Secretario

Municipal (S), cl quc scñala quc cl Conccjo Municipal aprobó por la unanimidad cl Prcsupucsto 2022 dcOPD.
c) Decreto Alcaldicio No 1.794 de fecha 2311212021, 

'

aprueba Presupuesto Municipal de ingresos y gastos para el año 2022.
d) Decreto Ley N" 1.263 de 1975, Ley Orgrturica de

AdminisEación Financiera del Estado.
e) Ley No 19.880 sobre bases de los procedimientos

adminisradvos que rigen los actos de los órganos de la adminisüación del estado.

0 D.F.L. N' l/2006 dc Minisrcrio dcl Intcrior, publicado cn

D.O. el 26.07.2006, que fija texto refundido Ley 18.695.
g) Y, en uso en los dispuestos en el Art. l2o y las facultades

que me confieren los Art. 63, ambos de la Ley 18.695, Orgrinica Constitucional de Municipalidades

DECRETO;

l. Apruébese actividades señaladas en la letra a de los "vistos"

perteneciente al Programa de la Oficina de Protección de Derechos de la tnfancia y Adolescencia, año 2022, dqenüente del

Departamento Promoción Comunita¡ia de la Dirección de Desarrollo Comunita¡io.
2. los recursos Financieros que originan la ejecución de las

aetividados senlaladas en ol Programa, asoiende a la suma de $ 13.860.000 (Trme millones oohooiontos se§enta mil pesos) y serátl

hnanciados con fondos municipales.
3.Para todos los efectos legales, los documentos indicados en los

"Vistos" se entender¿in que forman parte integrante del presente Decreto.
4. Los gastos quc dcmandcn cl prcscntc Dccrcto, sc imputaní'n a

Gastos Á¡ea de Gestión No03 Actividad Municipal, 04 Programas Sociales y 05 Programa Recreacionales y serán con cargo a las

cuentas 21.01.001 Alimentos para Personas,22.M.0l4 Productos elaborados de cuero, c¡ucho y plásticos,22.04.999 Otros'
22.07.W2 Servicios de Impresión¡ 22.08.011: Servicios de producción y desarrollo de eventos y 24.01;008: Premios y otrost del

Presupuesto Municipal vigente año 2022.

AIIOTESE, COMUI{IQUESE EN SU OPORTU¡{IDAD Y ARCHIYESE

DISTNBUCION:

- Secretarla Municipal
- Jefe de Administraoión
- Enoargado de Contabilidad y Presupuesto
- Jefe de Seoción Adquisioiones
- Dirección de Control
- tirireooión tüdeco
- Archivo.
- CoordinadoraOPD
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